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Poder Judicial de la Nación    

Juzgado Federal de Oberá

OBERÁ, Misiones, 27 de abril de 2020.

VISTOS: Estos autos caratulados: “Expte. Nº FPO 4683/2018 Luft, 

Hector Daniel c/ ANSeS s/ Amparo Ley 16.986” y;

RESULTANDO:

1) A fs. 43/50 se presenta el Sr. Hector Daniel Luft con su letrado 

apoderado el Dr. César Simón Balovier y promueve acción de amparo en 

los  términos  del  art.  43  de  la  Constitución  Nacional  y  la  ley  16.986, 

contra la Administración Nacional de la Seguridad Social (A.N.S.E.S.), a 

fin que se le ordene a la demandada, el pago del complemento al haber 

mínimo garantizado de las prestaciones del ex régimen de Capitalización 

que percibe desde el momento del otorgamiento del beneficio. 

Manifiesta  que  el  16/09/1999  sufrió  un  serio  accidente 

automovilístico mientras se dirigía desde la localidad de Garuhape hasta 

la de Puerto Rico, hecho acreditado en el “Expte. N° 380/01 Luft, Hector 

Daniel c/ Spath Germán Helmuth s/Daños y Perjuicios” que tramita ante 

el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1, 

Secretaría  N°  2,  de  la  IV Circunscripción  Judicial  de  la  Provincia  de 

Misiones, que lo ha dejado con una incapacidad absoluta.

Que  a  dicha  fecha  se  encontraba  bajo  la  cobertura  de  “QBE 

Aseguradora de Riesgos del Trabajo”, la cual le otorgó prestaciones en 

forma exclusiva desde octubre del 2000 hasta julio del 2004.

El 30/11/2000 se conformó el “Expte. N° 003-P-00424/00” ante la 

Comisión Médica N° 3, la cual determinó el 23/06/2004 una incapacidad 
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permanente  total  y  definitiva  del  100 % y el  01/07/2005 suscribió  un 

contrato de Renta Vitalicia mediante la póliza N° 2404 con la Compañía 

“Unidos Seguros de Retiro S.A.” que fue la encargada de girar los fondos 

al Banco Macro S.A.-Sucursal Puerto Rico. 

Luego y de acuerdo a  lo  establecido en la  Resolución Conjunta 

ANSeS N° 87/2009 – SSN N° 33.773, ha comenzado a recibir por parte 

de la demandada, el beneficio N° 15-0-2680220-0-8 cuyo monto ascendía 

en el  mes de abril  del  2018 a  la  suma de $ 2.441,34 en  concepto  de 

“Haber RVP Garantizado”. 

Señala  que  por  dicha  razón  el  30/11/2017  efectuó  un  reclamo 

administrativo  ante  la  ANSeS,  solicitando  la  adecuación  de  su  haber 

previsional, que fue rechazado mediante Nota NS234101/2017, que dice 

en su parte resolutiva: “...Al respecto, la Gerencia Diseño de Normas y 

Diseños, informa que en las prestaciones del ex régimen Capitalización 

que poseen un componente público, los aumentos de la Ley de movilidad 

previsional 26.417 solo se aplican sobre éste último. Asimismo, las que 

no poseen ese componente y cuyo haber es inferior al mínimo, no se les 

abona importe alguno para llegar a éste. En relación a lo expuesto en el 

fallo  que  se  menciona,  sólo  es  aplicable  únicamente  para  el  caso 

particular, no haciéndose extensivo a otro...”. 

Cita  jurisprudencia,  funda  en  derecho,  ofrece  pruebas  y  hace 

expresa reserva del caso federal.

2) A fs. 58/59 dictamina la Señora Fiscal Federal, quien se expidió 

favorablemente respecto de la competencia y habilitación de la instancia.

3) Previo traslado, a fs. 84/91 se presenta el Dr. Guido Valentin 

Luque, en representación de la ANSES, y produce el informe previsto por 
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el art. 8 de la ley 16.986. Niega cada uno de los argumentos expuestos por 

el actor en la demanda. Opone excepción de prescripción con fundamento 

en el art. 82 y cctes. de la ley 18.037.

Manifiesta que el retiro programado es una modalidad de pago que 

se efectuaba a través de la AFJP con los fondos que existían en la cuenta 

de capitalización individual; a través de un contrato de seguro de renta 

vitalicia previsional con una Compañía de Seguros de Retiro en forma 

voluntaria, por lo que no corresponde reclamar contra ANSES ya que el 

organismo es ajeno a las normas que rigen la actividad de las compañías 

de seguro.

Cita el artículo 125 de la ley 24241 y expresa que ANSES no ha 

sido  parte  en  el  contrato  de  renta  vitalicia  por  lo  que  no  hay 

incumplimientos o violaciones de su parte.

Cita  jurisprudencia,  funda  en  derecho,  ofrece  pruebas  y  hace 

reserva del caso federal.

4) A fs. 96/99 se acredita el fallecimiento del actor, el 11/08/2018.

5) A fs. 103/112 se presenta el Sr. Fernando Ezequiel Luft en su 

carácter  de  heredero  del  actor,  en  virtud  de  la  sentencia  recaída  el 

31/10/2019 en el “Expte. N° 26374/2019 Luft, Hector Daniel s/Sucesión” 

que tramita ante el Juzgado de Paz de Puerto, Rico junto con su letrado 

apoderado el Dr. César Simón Balovier.  

CONSIDERANDO:

I)  Con  respecto  a  la  excepción  de  prescripción  opuesta  por  la 

demandada, observo que la cuestión debe resolverse por lo dispuesto en el 

art. 82 de la Ley 18.037, que para casos como el de autos (reclamos por 

reajuste de haberes -movilidad-), el tema ha merecido tratamiento expreso
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por la CSJN, en autos “Jaroslavski, Bernardo s/ jubilación” de fecha

26/2/85.

Por ello, considero que corresponde hacer lugar a la excepción de 

prescripción y declarar prescriptos los créditos de la actora reclamados de 

fecha  previa  a  los  dos  años  anteriores  a  la  fecha  del  reclamo 

administrativo (30/11/2017).

II) En primer término es dable recordar que la procedencia de la 

acción entablada tiene su fundamento en la eventual lesión a derechos y 

garantías reconocidos por la Constitución Nacional. El amparo trata de 

salvar  en el  presente  y en el  futuro los derechos vulnerados,  ante  una 

amenaza de lesión cierta, actual e inminente, cuya identidad justifica el 

reclamo de tutela judicial; y actúa en principio ante la transgresión de un 

derecho constitucional; pero también –en circunstancias excepcionales-, 

cuando hubiera contra tal derecho una amenaza ilegal de tal magnitud que 

lo pusiera en peligro efectivo e inminente. Es así que la acción de amparo 

interpuesta es formal y jurídicamente procedente.

III) Que con la entrada en vigencia de la ley 26.425 se reemplazó el 

viejo  Sistema  Integrado  de  Jubilaciones  y  pensiones  (SIJP)  por  uno 

nuevo, denominado Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA); el 

cual al prever la unificación de los dos subsistemas que componían el 

sistema anterior (el público de “reparto” y el privado de “capitalización”) 

en  uno  solo  de  naturaleza  pública  estatal,  ha  hecho  desaparecer  todo 

distingo  entre  los  beneficios  y  derechos  mínimos  garantizados  a  los 

integrantes de una única clase pasiva.

El objeto litigioso recae entonces sobre la correspondencia o no de 

abonar al actor, beneficiario de una prestación que otorga el régimen de 
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capitalización  individual,-  sin  porcentaje  de  componente  público-,  el 

haber mínimo previsional solicitado a la demandada.

Al haberse eliminado el régimen de capitalización por el de reparto, 

el  art.  4°  de  la  ley  26.425  dispuso  que  las  modalidades  de  retiro 

programado o retiro fraccionario sean pagadas por el régimen previsional 

público y consiguientemente tengan la movilidad establecida en el art. 32 

de la ley 24.241.

En  ese  sentido,  el  art.  5°  de  dicha  normativa  se  refiere  a  los 

beneficios  liquidados  bajo  la  modalidad  de  renta  vitalicia  por  las 

compañías  de  seguro  de  retiro,  estableciendo  que  ellos  continuaran 

abonándose a través de las aseguradoras.

Sin embargo, ambos patrimonios concurren para formar el haber: 

por  un  lado  el  constituido  por  la  cuenta  individual  del  beneficiario 

administrado por la aseguradora, y por el otro, el de A.N.SE.S. que debe 

aportar  los  fondos  necesarios  para  que  el  monto  se  eleve  hasta  el 

establecido para la jubilación mínima garantizada.

Así respecto al planteo formulado, es dable destacar que el contrato 

de renta vitalicia previsional no es un contrato entre privados y por lo 

tanto está contemplado entre las previsiones del sistema previsional, en el 

art.  100 inciso a) de la ley 24.241, debiendo aplicarse sus principios y 

gozar de las mismas prerrogativas que cualquier beneficiario.

La igualdad de derechos que deben tener los beneficiarios de las 

rentas vitalicias y aquellos que resultan del régimen público, demuestra la 

intervención y la responsabilidad que tiene el Estado en la cobertura de 

las contingencias de la vejez en virtud del espíritu del sistema previsional 

y expresamente previsto en los arts. 1 y 2 de la ley 26.425, a través de la 
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que se ha garantizado a los “beneficiarios del régimen de capitalización 

vigente hasta la fecha, idéntica cobertura y tratamiento que la brindada 

por el régimen previsional público, en cumplimiento del mandato previsto 

por el art. 14 bis de la C.N., principio que se encuentra receptado por el 

artículo  2°  del  citado  cuerpo  normativo  al  disponer  que  “el  Estado 

Nacional  garantiza  a  los  afiliados  y  beneficiarios  del  régimen  de 

capitalización  la  percepción  de  iguales  o  mejores  prestaciones  y 

beneficios que los que gozan a la fecha de la entrada en vigencia de la 

presente ley”.

Asimismo ha  de  recordarse  que  el  art.14  bis  de  la  Constitución 

Nacional,  establece la obligación del Estado de otorgar beneficios a la 

seguridad social de carácter integral e irrenunciable.

Corresponde entonces a la demandada, otorgar idéntica cobertura y 

tratamiento que la brindada por el régimen previsional público, pues ha 

omitido  brindar  la  adecuada  cobertura  a  los  beneficiarios  de  rentas 

previsionales,  a  los  que no les  ha garantizado  el  derecho de un haber 

mínimo.

En este orden de ideas corresponde examinar el art. 125 a la luz del 

principio de razonabilidad que emerge del art. 28 de la C.N., así teniendo 

en cuenta la situación del actor no puede afirmarse la razonabilidad de lo 

pretendido por la demandada, en cuanto este caso se trata de una Renta 

Vitalicia Previsional, dejando al actor en una situación de desprotección y 

desigualdad, resultando injusto no percibir una prestación mínima que le 

permita cubrir sus necesidades básicas fundamentales dado que la falta de 

remedio  frente  a  esta  contingencia  configura  un  desconocimiento  del 

derecho de igualdad.
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No hay diferencia  entre  los derechos de los  beneficiarios  de los 

regímenes estatal y privado- perciban o no componente público-, por lo 

tanto,  el  beneficiario  de  la  renta  vitalicia  previsional  cuyo  monto  es 

inferior al mínimo, tiene derecho a la percepción de la diferencia y la 

movilidad correspondiente entre el haber que percibe por su beneficio de 

pensión que paga la compañía de seguros de retiro hasta alcanzar el haber 

mínimo  garantizado  previsto  por  el  art.  46  de  la  ley  26.198  y  sus 

modificatorias.

IV) Éste es el caso de autos, en el cual un afiliado previó su futuro 

y aportó al régimen de capitalización individual. Y es aquí donde cabe 

recordar que la cobertura por parte del Derecho de la Seguridad Social, es 

una obligación del Estado.

Finalmente,  cabe  destacar  que  en  la  renta  vitalicia  previsional 

-elegida como modalidad de prestación-, se deberá incluir al actor en la 

percepción del haber mínimo garantizado en igualdad de condiciones que 

los  beneficiarios  del  régimen  previsional  público,  haciéndose  cargo  la 

ANSES  de  la  diferencia  entre  lo  que  percibe  y  aquél  que  prevé  la 

legislación  vigente  en  el  art.46  de  la  ley  26.198  y  las  eventuales 

modificaciones que sufra el mismo, diferencias que deben ser concedidas 

teniendo  en  cuenta  la  prescripción  que  opera  respecto  a  los  créditos 

anteriores  a  los  dos  años  de  la  fecha  de  reclamo  administrativo 

(30/11/2017), con más los intereses según la tasa pasiva que publica el

Banco  Central  de  la  república  Argentina.  (C.F.S.S.,  Sala  I,  27/08/07 

“Fragueiro, Juan Manuel c/ ANSES – Binaria Seguros de Retiro S. A. –

Arauca Bit AFJP S.A. s/ Amparos y sumarísimos).
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V) Por otra parte, de acuerdo al modo en que se viene resolviendo, 

las costas se impondrán a la demandada (art. 14 de la ley 16.986).

Por todo lo expuesto, y en atención a los fundamentos normativos y 

jurisprudenciales dados supra;

FALLO:

I) Hacer lugar a la excepción de prescripción opuesta por la parte 

demandada y declarar prescriptos los créditos de la actora anteriores a los 

dos  años  de  la  fecha  del  reclamo  administrativo  (30/11/2017),  de 

conformidad a lo expuesto en considerando I) supra.

II) Hacer lugar a la acción de amparo interpuesta por el Sr. Hector 

Daniel Luft, D.N.I. 20.605.917, condenando a la Administración Nacional 

de la Seguridad Social (ANSeS) a que abone en el plazo de quince días a 

los herederos del accionante,  la diferencia en la percepción de la renta 

vitalicia previsional para alcanzar el haber mínimo garantizado que prevé 

el  art.  46  de  la  ley  26.198  y  sus  sucesivas  modificaciones  mientras 

corresponda, diferencias que deberán calcularse a partir del otorgamiento 

de la renta vitalicia con más los intereses conforme la tasa pasiva que 

publica el Banco Central de la República Argentina, hasta la fecha del 

fallecimiento del actor, esto es, el 11/08/2018.

III) Imponer las costas a la demandada (art. 14 de la ley 16.986).

IV)  Regular  los  honorarios  profesionales  del  Dr.  César  Simón 

Balovier en 20 unidades de medida arancelaria (UMA) que ascienden a la 

suma de  sesenta  y  tres  mil  ochocientos  cuarenta  pesos  ($  63.840)  de 

acuerdo a  lo  dispuesto en la  Acordada N° 2/20 de la  C.S.J.N.  por  su 

actuación (arts. 1, 3, 15, 16, 19, 48 y 51 Ley N° 27.423).
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Los  mencionados  honorarios  no  incluyen  el  impuesto  al  valor 

agregado, monto que, en su caso, deberá ser adicionado conforme a la 

subjetiva  situación  de  la  profesional  frente  al  citado  tributo,  si 

correspondiere.

V) Líbrese Oficio al Juzgado de Paz de Puerto Rico en el “Expte. 

N° 26374/2019 Luft, Hector Daniel s/Sucesión”, a fin de hacerle saber la 

presente sentencia, a los fines de que estime corresponder. 

VI)  REGISTRESE. NOTIFIQUESE firme que quede la presente, 

expídanse  copias  certificadas  de  las  piezas  pertinentes  a  quien  en 

definitiva resulte interesado; con copia íntegra de la presente sentencia a 

los fines de su cumplimiento. Cese la intervención Fiscal y notifíquesele.

Oportunamente, Archívense.

m.s.
                                                   ALEJANDRO MARCOS GALLANDAT LUZURIAGA

                             JUEZ FEDERAL

Ante mi:
Dra. Laura Marcela González

Secretaria
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